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La CEDHJ fue anfitriona de la tercera reunión regional de la Zona Oeste de la 

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos 
 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco presentó los proyectos del 
Sistema de Registro de Personas Funcionarias y/o Servidoras Públicas 
responsables de violaciones a derechos humanos; y las Guías de Lenguaje 
Incluyente, No Discriminatorio y Trato Respetuoso hacia las Mujeres y la Población 
de la Diversidad Sexual, en el marco de la Tercera Reunión Regional ordinaria de 
la Zona Oeste de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos (FMOPDH). 
 
La Presidenta de la CEDHJ, Luz del Carmen Godínez González, resaltó la 
importancia de estas reuniones con el fin de mantener vínculos de comunicación y 
de fortalecimiento del trabajo de las defensorías. “Trabajar en beneficio de las y los 
ciudadanos, y lograr que los derechos humanos sean respetados y reconocer la 
dignidad humana de cada persona, trabajar con sentido de responsabilidad social, 
haciendo cada uno lo que nos corresponde”.  
 
El Presidente de la FMOPDH y de la Comisión de Derechos Humanos de Morelos, 
Raúl Israel Hernández Cruz, destacó que el trabajo de la Zona Oeste ha sido muy 
activo y explicó que las defensorías que la integran han compartido buenas 
prácticas para fortalecer su trabajo, y realizar proyectos generales para la región.  
 
"Seguir fortaleciendo a las Comisiones para lograr el equilibrio entre las 
instituciones.  El fin es común, es el bienestar de la gente, no somos instituciones 
que estemos para confrontarnos con las autoridades, como muchas veces se puede 
percibir o defendiendo delincuentes como se nos señala. Defendemos a personas 
que estén en conflicto con la ley, tengan un problema de salud, un problema en el 
sistema educativo, de seguridad". 
 
El Secretario General de Gobierno, Enrique Ibarra Pedroza, fue el encargado de 
darles la bienvenida a las y los ombudsperson, y destacó la importancia de 
mantener un trabajo colaborativo para la defensa de los derechos humanos. 
 
 
 

 
 
 


